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durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
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UMIMISTRAM CENTRAL

GOBIERNO p^LA NACIÓN

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 14 de eneró de 1955 por-s 
el que se aprueba el Reglamento para 
el funcionamiento de los Pósitos («Bo
letín Oficial del Estado» del día 18 de 
febrero),

REGLAMENTO DE PÚSITOS
(CONTINUACIÓN)

Artículo 44, La solicitud de morato
ria, con la conformidad escrita de los 
cointeresados de las obligaciones, deberá 
presentarse veinte días antes, por los 
menos, de la fecha de su vencimiento. 
Su concesión se acondicionará siempre 
ai pago del 25 por 100 del capital inicial 
y los intereses a que se refiere el artículo 
anterior.

Si dicha concesión no se notifica a los 
Interesados antes del vencimiento del 
préstamo, la moratoria se entenderá 
denegada, y si al vencimiento no se sa
tisface el 25 por 100 y los.intereses ven
cidos, caducará la que se hubiere con
cedido.

Artículo 45. La concesión de mora
toria se considerará, a los efectos de la 
responsabilidad subsidiaria, como con
cesión de un. nuevo préstamo por el - 
importe del prorrogado.

Artículo 46. casos especiales—7ca- 
lamldad pública,' mala cosecha o causa 
similar—podrá lá^ Dirección General, a 
petición del Pósito y previo informe de 
la Intendencia, autorizar moratorias ex
traordinarias, a condición de que los 
deudores satisfagan los intereses venci
dos, En tal supuesto, los Administrado

deberá remitir al Servicio Central, en la 
que conste el recibí del duplicado por el 
Agente Local, o, en su caso, que dicho 
Agente no existe, indicando las causas.

Del mismo modo; el Agente que reciba 
la certificación antedicha pasada la se
gunda decena del mismo mes, deberá dar 
cuenta de ello ál Servicio Central en 
términa de cinco días, encurrlendo, caso 
contrario, en mjilta de 250 pesetas, des
contables de sus derechos; con la misma 
sanción será corregido el Secretario que 
no pase la certificación al Agente en el 
plazo señalado.

Artículo 50. Del expresado àoeumen- 
to deducirá el Agente las certificaciones 
individuales, con las que encabezará los 
expedientes ejecutivos. En éstos consig
nará la diligencia de requerimiento al 
deudor, para que satisfaga el descubierto 
y recargos, en plazo de cuarenta y ocho 
horas, con unión del duplicado de la 
cédula correspo'ndiente, transcurrido es
te plazo extenderá sin demora el dili
genciado de entrada al domicilio del 
deudor, que autorizará el Alcalde de la 
localidad, con lo demás que proceda, 
en todo aquello que no se oponga a lo 
dispuesto en el presente Reglamento, 
será de aplicación el Estatutq de Recau
dación de la Hacienda^ Pública.

El requerimiento de pago hecho al 
deudor por el Agente, es condición in- 

¡ dispensable para que éste tenga derecho 
i a.percibir su parte de recargo.
! Las subastas que se acuerden en estos 

expedientes deberán .celebrarse en las 
Casas Consistoriales del pueblo en que 
el Pósito radique, bajo la presidencia del 
ejecutor y con la asistencia de los tes
tigos reglamentarios y del Depositario 
del Pósito, que deberá hacerse cargo de 
los depósitos previos que efectúen los 
postores y de lós Ingresos de los adjudi
catarios, absteniéndose de recabar la

res del Pósito que formuló la petición 
responderán de la moratoria que se con
ceda, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Artículo 47. La recaudación de los 
dscubiertos a favor de lós Pósitos, tanto 
voluntarla cofno ejecutivamente, será 
uno de los principales deberes de sus 
Administradores, que en ello se ajustar 
rán a la tramitación ordenada en los 
artículos siguientes. Para la absoluta, 
uniformidad del Servicio, todos los prés
tamos concedidos por los Pósitos’ ven
cerán en primero de mes, ,

Artículo 48. El día 15 de cada mes el 
Secretario del Pósito hará pública una 
relación de los descubiertos que venzan 
en primero' del mes, siguiente, previnien
do los interesados que, pagándolos en 
otro día de la primera decena del mes, 
lo harán sin recargo, pero con los inte
reses de este mes, y que si los satisfacen 
en la segunda decena, Iq harán con inte
reses y, además, con recargos de apremio 
del 10 por 100, y si los hacen efectivos 
después, tendrán que satisfacer, con los 
intereses totales, el 20 por 100 de re- j 
cargo.

La falta de exposición al público de 
dicha relación no podrá alegarse por los 
deudores como motivo para aplazar el 
pago, ni impedirá que las deudas incu
rran automáticamente en apremio con 
el recargo del 10 por 100 el día 11, y cpn 
el recargo del 20 por 100 el día 21 del 
mes, en cuyo día primero debieron ha
berse hecho efectivas.

Artículo 49. Durante la primera de
cena del mes siguiente, el Secretario del 
Pósito pasará al Agente ejecutivo una 
certificación colectiva de las deudas que 
no hayan sido satisfechas por completo, 
haciéndose constar en ella las que se 
hallan incursas en apremio con recargo 
del 20 por 100: otra certificación igual
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intervención del Juzgado muninicipal o 
comarcal, o en su caso, del de Paz, sin 
la previa autorización de la Dirección 
General.

Artículo 51, En el término de diez 
días, a partir de producirse la vacante, 
el Pósito propondrá a la Dirección Ge- 
neral el nombraihiento de persona apta 
para desempeñar el cargo de Agente 
ejecutivo.

En casos especiales, la Dirección Ge
neral podrá nombrar libremente, con 
carácter permanente o de interinidad, 
los Agentes ejecutivos que estime con
venientes.

También se podrá designar por la 
Dirección General Agentes provinciales, 
que habrán de ser nombrados previo 
concurso, cuyas bases serán publicadas 
en el «Boletín Oficial» de las respectivas 
provincias.

Dichos Agentes actuarán en los cobros 
de préstamos y deudas vencidas que no’ 
hayan realizado los Agentes locales, 
bien por inexistencia o por negligencia, 
y en el de responsabilidades de los Ad
ministradores de los Pósitos.

Los Agentes provinciales no podrán 
serlo de más de tres provincias; actuarán 
en todos los Pósitos de las mismas 
aunque funcione en ellos el Agente local, 
evitándose que ambos lo verifiquen 
slmultáneamente sobre los mismos des
cubiertos, Las certificaciones las recibirá 
el Agente actuantfe, bien del Secretario 
de cada Pósito, o bien del Servicio.

Artículo 52. Todos los Agentes ejecu
tivos, sin distinción, deberán sujetarse 
a las siguientes normas: *

a) Ajustarán su actuación a las dis
posiciones de este Reglamento y las 
complementarias que correspondan.

b) Se abstendrán de admitir pago 
alguno, incluso de recargos y gastos de 
-los deudores apremiados, , debiendo 
pasar directamente su importe a mano 
de los Claveros del Pósito, contra entre
ga a 1os interesados de las cartas de 
pago correspondientes, en las que no 
podrá omltlrse ninguna de las cantidades 
que se recauden, sea cual fuere su con
cepto, Al dorso de las cartas de pago 
figurará la liquidación y el ingreso por 
los conceptos que no supongan capital 
del Pósito e intereses y sí solamente 
gastos, costas y recargos del procedi
miento,

c) Podrán nombrar los auxiliares que 
estimen necesarios y contratar libremen
te sus servicios, pero responderán de su 
gestión, a todos los efectos, ante la 
Dirección General,

ch) A los quince días de efectuada la 
recaudación de algún descubierto, sin 
que haya sido impugnada o inmediata
mente después de ser desestimada la 
reclamación, percibirán de los Claveros 

del Pósito el Importe de los gastos de 
apremio y, además, los recargos del 15 
por 100 de los descubiertos realizados, 
de acuerdo con lo establecido en el pre
sente Reglamento, .

d) No obstante, lo dispuesto en el 
apartado ch), cuando la Dirección 
General suspenda definitivamente algún 
procedimiento incoado, que en condi
ciones ordinarias implicaría devengo de 
recargos los Agentes no podrán percibir 
remuneración alguna por la parte de 
descubierto objeto de suspensión.

Si ésta se refiere a la totalidad dé los 
descubiertos que se les encomendó 
cobrar en una misma localidad, los 
Agentes percibirán únicamente el impor
te de los gastos justificados, a juicio de 
la Dilección General, y las dietas de 50 
pesetas por día de los que resulte haber 
actuado, así como los gastos de locomo
ción en segunda clase o similar, si ac
tuaron fuera del lugar de su residencia 
habitual.

Artículo 53, Los Agentes ejecutivos 
deberán abstenerse, en absoluto, de 
admitir directamente de los deudores 
cualquier clase de Ingresos, limítándose 
a entregar a los Claveros, en la forma 
determinada en el artículo 52, la liqui
dación de los descubiertos que éstos han 
de cobrar por todos los conceptos, y a 
tomar oportuna nota en los expedientes 
de las cartas de pago que aquéllos ex
pidan.

Artículo 54, Los Administradores de 
los Pósitos no podrán alegar en descargo 
de la negligencia que se les impute en la 
cobranza, la falta de Agentes; las defi
ciencias de la gestión de éste, ni el hecho 
de que la Dirección lo haya nombrado 
libremente.

Artículo 55, Los Administradores de
berán vigilar la actuación de los Agentes 
ejecutivos locales, a fin de que éstos 
terminen su gestión dentro del año, ha
ciendo efectivos los descubiertos cobra
bles en los primeros deudores y enviando 
al Servicio de Pósltos los expedientes de 
insolvencia de los restantes. La falta o 
incumplimiento de esta obligación su
pondrá el cese automático de los ' Cla
veros y Agente, perdiendo la Junta Ad
ministradora que no haya denunciado a 
tiempo su deficiente actuación. Ir facul
tad de proponerle sustituto durante los 
cinco años que sigan, y pasando la 
cobranza al Agente ejecutivo provincial.

La obligación de enviar los expedien
tes de insolvencia al Servido de Pósitos, 
afectará del mismo modoj a los Agentes 
ejecutivos provinciales en servicio, y a 
los que se nombije en lo sucesivo, pero 
entendiéndose que, en cuanto a ellos, el 
plazo será de dos años para el conjunto 
de las provincias a su cargo.

Artículo 56, Los expedientes ejecuti

vos de insolvencia que se hayan traml- 
tado en forma individúa!, deberán ser 
enviados por los Agentes al servicio de 
Pósitos, agrupados por años de proce
dencia de -los préstamos correspondien
tes, acompañando a cada grupo una 
certificación en que consten los nombres 
de los Administradores del Pósito, con 
inclusión del Secretario y del Deposi
tario que se hallaban en funciones 
cuando los préstamos se concedieron o 
prorrogaron por última vez, y fecha en 
que vencieron.

Artículo 57. A los Agentes que no 
hubieren incoado expedientes individua
les contra los deudores insolventes de 
algún Pósito, se les autoriza para que 
los incluyan en un solo expedijfcte, que 
constará de los siguientes documentos:

a) Relación certificada, deducida por 
los Agentes de la General que se le haya 
entregado, de todos los deudores insol
ventes que tenga el Pósito, agrupados 
por los años de procedencia de sus 
deudas, y con detalle de nombres, canti
dades por principal,^Intereses y su total, 
costas y total général.

b) Ejemplar del «Boletín Oficial» de 
la provincia en que conste con detalle 
de nombres y cantidades totales, el re
querimiento de pago a todos los''<leudo- 
res o causahabientes que se encuentren 
en ignorado paradero.

c) Duplicado de las cédulas de reque
rimiento de pago a todos los deudores 
del expediente, cuyo domicilio se conoz
ca, autorizado por los interesados o dos 
testigos.

ch) Diligencia colectiva, firmada por 
la Comisión de embargo, acreditando 
haber resultado negativo el practicado 
en el domicilio de todos los deudóres 
del expediente que lo tengan conocido.

d) Certificación colectiva, expedida 
por la oficina Municipal o Catastral, en 
la que conste carecen de bienes inmue
bles algunos o todos los deudores del 
expediente, ya sean de conocido o igno
rado paraderq.

e) Declaración de insolvencia por el 
Agente, en su caso, de todos los deu
dores comprendidos en el expediente.

f) Certificación colectiva en que 
consten los nombres de tódos los' Ad
ministradores del Pósito, incluso el Se
cretario y el Depositario que se hallaban 
en funciones en la fecha de la concesión 
o prórroga por última vez de los prés
tamos comprendidos en el expediente y 
en la fecha de su vencimierito.

Articuló 58. Los Agentes darán Inme
diata cuenta al Servicio de Pósitos de 
cualquier dificultad que encuentren en 
la obtención de los documentos indis
pensables para el cumplimiento de la 
misión que se les encomienda, por si el 
retraso injustificado en éxpedlrlos puede
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¿ar lugar a que se declare contra los 
culpables, la responsabilidad de los des
cubiertos perseguidos.

Artículo 59. Los Claveros de los Pó
sitos se abstendrán de admitir clase de 
pago, sin expedir el justificante corres' 
pendiente firmado conjuntamente por 
ellos, y extendido en los modelos oficia
les que el servicio facilita. La omisión 
o incumplimiento de este requisito 
podrá ser sancionada con multa.

Artículo 60. Los Administradores de 
los Pósitos, se abstendrán en absoluto 
de Intervenir directamente en la gestión 
de dos Agentes ejecutivos, sin orden 
superior pero deberán prestarles los 
auxilios legales pertinentes, respetando 
su completa independencia, como su
bordinados directos de' la Dirección 
General.

Articulo 61. Los recargos de las 
deudas incursas en apremio se distri
buirán en la siguiente forma:

El 1 por 100. por partes iguales entre 
los Claveros.

El 4 por 100 para los gastos del Ser
vicio y el 15 por 100 restante para el 
Agente ejecutivo.

Cuando la deuda apremiada se satls- 
iaga antes de que el Agente haya comen
zado su actuación, la parte que pudiera 
corresponder a éste aumentará el capital 
del EstabLecimlento, que contablllzán- 
dose entre los ingresos, y deduciéndose 
otro 1 por 100. que incrementará la can
tidad que corresponde a los Claveros.

Artículo 62. Los Agentes ejecutivos 
devengarán los recargos legales por las 
deudas a los Pósitos que sean motivo de 
conciertos aprobados por la Dirección 
General; para ello es necesario que 
demuestren su Intervención en el pro
cedimiento de apremio, con actuación 
mínima de haber efectuado el requeri
miento al deudor y expresión de su 
resultado.

Artículo 63. Sea cualquiera la cuan
tía de las deudas, los Agentes no podrán 
reclamar más recargos que los corres
pondientes a las cajitidades que se 
ingresen en el Pósito en virtud del con
cierto. a medida que .aquéllas se satis
fagan y con cargo, en todo caso, a la 
cantidad obligada a cumpiirlo.

En el supuesto en que el importe de 
un concierto exceda del de las deudas 
pendientes o cuando, además, del sanea
miento se persiga el incremento del 
capital del Pósito, no podrá cómputarse 
recargo alguno sobre dicho exceso.

Artículo 64. Los Claveros podrán 
admitir el pago total o parcial de deudas 
Incursas en apremio, pero deberán al 
propio tiempo exigir el pago de los 
recargos correspondientes, a la cantidad 
abonada y. de los gastos-ocasionados, 
No haciéndolo así, responderán sollda-

riamente por el importe de dichos recar
gos y gastos.

Artículo 65. El pago de los recargos 
de apremio no excluye el de los gastos 
justificados del expediente que el Agente 
ejecutivo está obligado a anticipar con 
cargo a los deudores. La determinación 
de dichos gastos corresponde al Agente; 
pero éste deberá justificarías reglamen
tariamente, pudiendo los interesados 
Impugnarlos ante la Dirección General, 
previo depósito de su importe.

Artículo 66. Si en el expediente eje
cutivo se adjudicasen fincas al Pósito, 
los participes en los recargos correspon
dientes no podrán perciblrlos hasta que 
aquéllos se vendan, computándose, en 

¡ este caso, su importe sobre las 5/6 partes 
del producto líquido que la venta pro
duzca al Establecimiento. En ningún 
caso los partícipes en los recargos po
drán perciblrlos sobre las cantidades que 
excedan de la deuda incursa en apremio, 
incluidos intereses que legalmente se li
quiden.

j Cuando el expediente termine con la 
! declaración de partida fallida, que co- 
J rresponde hacer a la Dirección General, 
j no habrá lugar al cobro de recargos, y el 
j Agente tendrá derecho a relntegrarse, 
i Únicamente de los gastos justificados en 
! el expediente, con cargo al capital del 
/Pósito,

j Artículo 67, Transcurridos quince 
, días de efectuado un cobro sin que se 
j haya formulado reclamación alguna, o 
i después de desestlmada'en firme la que 
i se haya producido, los Claveros del Pó- 
| sito se encargarán, bajo su responsablll- 
1 dad directa y solidaria, de hacer llegar a 
i poder de los partícipes legales señalados 

en el artículo 61 el importe de los recar
gos y gastos cobrados los que hasta en
tonces obrarán en su poder, en con
cepto de depósito, aunque no jugarán en 
la contabilidad del Establecimiento fue
ra del casó señalado en el último párra- 

' fo el expresado artículo.
j Los Agentes que después de Incoado 
. un expediente dejaren de continuarlo, 
í bien por su voluntad o por causa que le 
! sea imputable, perderán todo derecho 

por el trabajo realizado. En el supuesto 
que ello sea debido a causas no imputa
bles conservarán el derecho de cobrar 
los gastos justificados y la mitad de su 
participación en los recargos, atribuyén
dose la otra mitad al que lo sustituya, 
cobrándose en todo caso, su importe 
cuando proceda con arreglo a este Regla
mento.

i Artículo 68. Terminados los expe- 
i dientes en que haya intervenido el Agen

te ejecutivo con el reintegro parcial o 
total de los descubiertos, deberá éste 

: envlaríos al Servicio- para su archivo, 
1 previo examen y aprobación o censura 

de la liquidación efectuada de costas y 
gastos percibidos. .

Los Agentes que por cualquier motivo 
cesen en su cargo deberán entregar la 
documentación; si fueren locales a la 
Junta Administradora, y si provinciales 
al Servicio de Pósitos, contra recibo 
detallado en el que relacionarán los ex
pedientes con los recargos y gastos jus
tificados en cada caso.

Artículo 69. Para los efectos de lá 
Recaudación Ejecutiva en materia de 
Pósitos, la Dirección General, y en su 
nombre y por delegación la Intendencia, 
tendrá todas las facultades que en la 
materia atribuye el Estatuto de Recauda
ción de la Hacienda Pública a los dife
rentes organismos del Ministerio de 
Hacienda.

Una vez iniciado el procedimiento de 
apremio no podrá suspenderse sino en 
virtud de orden emanada de la Dirección 
General y de acuerdo con lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudación vigente 
para la Hacienda ’Pública,

Artículo 70. Las subsistencias de un 
saldo Incobrado después de agotado el 
procedimiento contra los deqdores direc
tos y sus causahabientes constituirá 
presunción de responsabilidad subsi
diaria y .solidaria para los Administra
dores del Pósito.

Cuando en la tramitación de un expe
diente contra primeros deudores el 
Agente ejecutivo hubiera adjudicado al 
Pósito una finca o prenda, por haber 
quedado desiertas las dos Subastas 
celebradas reglamentariamente, el pre
cio de la adjudicación formará parte 
integrante del saldo incobrado de que 
habla el párrafo anterior, exigible a los 
responsables subsidiarios.

Al satisfacerse dicho saldo totalmente 
por tales subsidiarios, el Pósito les 
cederá la finca o prenda adjudicada, si 
aun la poseyera; y en caso de haberla 
enajenado, descontará de dicho saldo el 
importe líquido de la venta.'

Artículo 71. La determinación y de
claración de tal responsabilidad corres
ponde a la Dirección General y se tra
mitará de la manera siguiente:

a) Agotado el procedimiento contra 
los deudores directos y sus causahabien
tes. si resultase algún saldo incobrado 
el Agente entregará el expediente, contra 
recibo, en el Servicio de Pósitos.

b) El Servicio, en el plazo de diez 
días, emitirá su informe.

c) En los diez días siguientes^ la 
Dirección General dictará en el expe
diente una providencia, en la cual, 
después de formulada la presunción de 

' responsabilidad contra los Administra
dores por negligencia en el cobro o en el 
reparto, sé les invitará a que tomen vista 

' de lo actuado y'aleguen cuanto a su
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derecho convenga, en un plazo de diez 
días, con apercibimiento de que en caso 
contrario se les dará por oídos.

ch) Notificada en forma la providen
cia anterior y transcurrido el plazo seña
lado,.que se contará desde el día de la 
notificación la Dirección General, en 
vista de lo actuado y de Jas alegaciones 
presentadas, declarará la responsabili
dad subsidiaria que proceda, concedien
do a los interesados un plazo de quince 
días para satisfacerla o impugnaría ant^ 
ante el excelentísimo señor Ministro,; 
previo depósito de su importe en una de 3 
las cuentas corrientes del Servicio de 
Pósitos O' en su Caja, y apercibiéndoles 
de que en caso contrario se continuará 
contra ellos el procedimiento ejecutivo.

(Continuará)

SDMinisiBiinoii MggidPii

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

Por el presente se hace público, que 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 30 del reglameiíto de las Hacien
das Locales, que en la Administración 
Técnica de Hacienda y en. el plazo de 
quince días, se halla expuesto el expe
diente relativo a la imposición de Con
tribuciones Especiales, por ampliación 
de calzada y renovación de bordillo en 
la calle de 18 de Julio, de esta ciudad, a 
fin de que durante los ocho días siguien
tes a la finalización del indicado térmi
no, puedan los interesados legítimos 
formular las reclamaciones que estimen 
oportunas, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho término, se exaccioriarán las 
cuotas liquidadas con el carácter de 
firme y definltlvó a los propierarios de 
los inmuebles afectados por dichas 
obras.

Valladolid, 6 de mayo de 1955.—El al
caide, José González-Regueral y de Jove.

1.650

Nava del Rey
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 773 de la Ley de Régimen Local, 
Reglamento d« Hacienda e Instrucción 
correspondiente, se hace saber que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente de la 
Cuenta de Presupuestos y Administra
ción del Patrimonio, referente al ejerci
cio de 1954, eón todos los justificantes y 
dictamen de la Comisión, cuya exposi
ción es por quince días, y durante cuyo 
plazo y ocho días más podrán formu

larse por escrito los reparos y observa
ciones a que haya lugar.

Po iguales plazos, también se hallan 
expuestas, a los mismos efectos, las 
cuentas de igual ejercicio de Valores 
independientes. Hospital de San Miguel 
y Presupuesfos de justicia.

NaVa del Pçy, 29 de abril de 1955.—^ 
Êl alcalde, Aureliano G. Gago.

1.526-982
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Jiizgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia del Sindicato de Cultivado
res de Remolacha de Castilla la Vieja, 
contra don Mariano Rodríguez Bocós, 
en reclamación de 2.725,05 pesetas de 
principal, más intereses y costas, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento, la. 
finca que después se dirá, bajo las ad
vertencias y condiciones que también se 
expresarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Una tierra en el término municipal de 
Castrillo de Duero, al pago de las Mazo- 
rras, de tres fanegas; que linda Oeste, 
con Pío Requejo: Sur, Clemente Sáinz 
y Mariano Requejo; Poniente, Dionisio 
Marcos, y Norte, Máximo González. Ta
sada en 5.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de junio próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte ?n 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
porque sale la presente, no admltléndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo coh tal rebaja; y

Tercera. Que la finca objeto de su
basta se encuentra sin inscribir en el Re
gistro de la Propiedad, estandó la certi
ficación del mismo en Secretaría de este

5 tn quiera

O de mayo
-a y cinco, 
retario, Va-

Juzgado, a dispe 
examinaría.

Dado en Vall ín 
de mil noVecIi 
Saturnino Gut/X^ 
lerlano Martín

1.626 - 98í

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN JUDICIAL

Por la presente y én virtud de lo orde
nado por el señor juez comarcal de esta 
villa, en providencia de esta fecha se cita 
a Saturnino Tejerina Fernández, de 281 
años de edad, expósito, vecino que se 
decía de Vertavillo (Palencia), y en la 
actuálidad en ignorado paradero, a fin 
de que el día diecisiete del actual y hora 
de las once comparezca ante este Juz
gado para la celebración del juicio de 
faltas 47-55 seguido contra el mismo so
bre estafa, y el que comparecerá con los^ 
medios de ptueba que tengan por con
veniente, bajo los apercibimientos le
gales caso de incomparecencia.

Y con el fin de que sirva de citación 
en forma al expresado denunciado Sa
turnino Tejerina Fernández y para sw 
inserción en el <Boletín Oficial> de esta 
provincia, expido la presente que firmo 
en Medina del Campo, a seis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco,— 
El secretario, C, Orencio Sánchez,'

. • 1,595'

NAVA DEL REY

REQUISITORIA

Por la presente, requiero, ruego y en
cargo a todas las autoridades y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y detención del penado Apolinar San
tiago Vergez Herraz, cuyo actual para
dero se ignora, para que cumpla en eb 
depósito de detenidos de esta localidad 
los diez días de arresto que le resultan 
impuestos, en juicio de faltas número 1 
de 1955, por lesiones causadas a' Seve
riana Martínez Bezanilla, poniéndole,, 
caso de ser hábldo, a disposición de este 
Juzgado,

, Y para que se inserte en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pone el 
presente en Nava del Rey, a siete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco,-^El juez comarcal, (ilegible).—El 
secretario, Esteban Martín Rodríguez.

1.624
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